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ALFONSO

ALFONSO

PARTE -OFICIAL

REALES DECRETOS

PRUJDfft[IA DEL DlRUTOBIOIMILITAR
En considera.cián: a I!o solicitarlo POI el General de

brigadlr. don Joaquín Serrano Nadales, y de conformi
~ad con lo propuesto por la Asamb1,ea de la Real y Mi
Ii:tar Orxien de San Hermeneg!:!do.

Vengo en CQIJ.ooderle la Gran Cruz de ila referida Or
dan, mn fu antigüedad del día veintinueve de octubre
d.el año .a.nte'tior, en qoo 'Cumpli6 las condicionas regla
IllenIlarias

Dado en PaJ.acio a veintitrés de abrIl de mil nove
Cientos veinticuatro.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

.MIaum. PRIMo DE R1:v:EBA y ORIlANEJA

U -
~ consideraci6n a lo oolicitado por el Genera.! de

briga.Qa don Lorenzo de la Tejera Magnín, y de confor
~con 10 propuesto por la Amuubléll. de :La Real Y
Militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la. :referida Or
de!!. can Ía antigüedad: del día quiDlC@' de enero del co
1'l'1ente año, en que 'Cumplió las cond:lJciones reglan;len-
~~&- .

Dado en Palado a veintitrés de abril de mil. novc
dentos veinticuatro.

ALFO~SO

El Presidente del Directorio Militar,
MIGUEL PRrMo DE RrvERA y ORBANEJA

Vengo en disponer que el; General de brigada, E'.n S1
tuaCl6n de prllllera reserva, don Luis Hered.ia. S,aJiquet,
~ a. la. de segunda reserva, por haber cump~do el
día trece del corriente mes la edad que deter,mtna la
ley <le veintinueve de junio de mil novecientos diez y
OCbl'>.

Dado en Pa~io a veintitrés de abril de mil nove
dantos veinticuatro.

BI Presidente del Directorio Militar,
ltbeu&L PmM:o 1m RIvERA y ÜRBANEJA

Vengo en disponer que cl GPIl&"al de briga¿la, en .s~
~16n de primera reserva, don Rober'to Gavilá ~avila,
~ a lIla tle seg1!-llda reserva, por haber' C1JlIllplido el

día diez y seis deil corriente mes la edad que dete:rnllna
la. ley de verntinueve de junio de mil novecientos ;l1ez
y ocho.

Dado en Palaicio a veintitrés de abril de mil nove
cientos veinticuatro.

, ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

J4Ja:om, PmM:o DlIl RrnlBA y ÚRBANBJ.I

Vengo en disponer que ~ General: de brigada, en 51
tU8¡C~n de pr.imera reserva, don· MiglUel Feijóo Pariñas,
paBe a la de segclllda reserva, por haber cumplido el
d!a diez y ocho del 'COrriente mes ]a edad que determma
l¡a 1l€¡y de veintinueve de junio de mi,l novecientos diez

y=en PaiJalcio a. veintitrés de abril de mil nove
cientos veinticuatro.

ALFONSO
El Presidente del Directorio MiIltar,

MIGUEL Pm:M:o DE R.rv:ma y ORBANEJA

V6ngo en dispone.!' que ~ General de brigada, en si
tuaci6n de prime.ra reserva, don Manuel La!"I1aZ Alcalá.
pase a :lrJ. de segund,a. reserva, por haber. culll'Plido. al
día veintiwno del oorriente mes la edad que deterrmna
la ley de veintinoove de junio de mil nov€eientoo diez

y ~~~ en Pa~io a veintitrés de atril de mll nove
dentos veinticuatro.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

. lIIGuJn, PJm,ro ~ :Rmr:R&. y Ü'RBAN1IJA

Vista la propwma de libelctad condicional fonmulad.a
por el CQmandanil:e general de Ceuta a faVor del COl'rI
geooo e.n la Penitenciaría Militar de. M~6n, Rafael
Gon'zález Tapia, soldado de la <;omandancIa de ,tropas
de Intendencia ~ dicho territorlO, que ha cumphdo las
tres cuartas parOe.s de su conden¡a:. Vi,s'to lo .disJ?~esto
en el artículo quinto de la le¡r de vemtIreho i'Ie dlCI~
hre ¿¡'El miil. naveci€'lltos diez y seis, dietarla para la aph
cación en el fUlCro dl3 Guerra $ la. de veintitrés de
.iulio de mil novedmlws cato"rq); de acuerdo con; lo
informado por el Q:mBejo Su;p.remo de Guerra y MarIna.
a propuesta del Jefe del Gobierno,. P,resirlente del Di
rectorio Militar, y de acuerdo ron éste,

Vengo en conGeÜer la libertad comlic:lonal al expre-
sado <corrigenrlo Rafael Gonrzález Tapia. •

Dado en PaLacio a veintitrés de abril de mil nove·
cientos veinticuatro. ..

l!1 Presidente del Directorio Militar,
Jbrom. PmM:o DI! Rmm.l y 0ml&lu.T.I.



19:3 24 de abril de 1924 D. O. núm. 94

Señor...

Con arreglo a lo que determina Mi deCreto de diez
y ocho de septiembre del año aIl¡'terior, a p,ropuesta del
Jefe dil Gobierno, Preside,lne del Directorio Militar, y
de acuerdo con éste,

Vengo en autorizar al Ministerio de la Guerra para
que por el Ar,chivo Facultativo 'Y Museo de Artillería,
se adquieran de la Sociedad An6nima «Experiencias
In4~strjaks», ocho mil bombas con espoleta, modelo
E. 1., para arroju,r d{'sde aeronaves; siendo Cargo su
impoeLe de 'Ü,uatrocientas cuarenta mil pesetas, al cré
dito .que, IJor ÍlglLal cantidail, existe en el 'Üapíltulo ter·
cero, artículo único, Servicios de Artillería, obtenldo
por d\J~; transfc.retl(cias de erMita de doscieutas veinte
mil pesctas cadu, una, concedida.,> por los decre'tos do
primero y siete del actu'aL

Dado en Palacio a veintitrés de abril dú mil nove·
cientos veinticuatro.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

MIGUEL P1u:M:o Dlll Rrv1!:RA y ORBANEJ4

Con al'I'Cglo a 10 que determina Mi d1ecreto do di0Z
y ocho de septiembro del año anj¡erior, a propuesta del
Jefe dcl Gobierno, l'reside.lllte del DirectoI1io Militar, y
de ac1.llerOO con éste, '

Vengo en autorizar la exención de las formalidades
de subasta y concurso para la ejecucl6n del proyecto
de :terminaci6n de la carretera de Dar D:ct:us a Ben
Tjeb y Dar Quobdani, en: el terrItorio de Melilla.

Dado en Palacio a veintitrés de abril de mil nove
cientos veinticuatro.

M.FONSO
El Preslfiente del Directorio Militar,

NIGUJ:L Pm:M:o DIl Rmr.RA y 0muNJ:JA.

Con arreglo a lo que determina el articujlo clncuenta
y dDS de la vigeJtte ley de A'<1ministracíón y Contabili
dad dB la Hacienda pública, a ¡p;roplreS'ta del Jefe del
('-.-obierno, Presidente del Direc'llorio Militar, ~ de acuer~
do .cpn; és.'tel, •

Vengo €lIt ,autorizar al Depósito Ide Recría y Dama de
la séptima ZOIljll. pecuaria para la celebración, de 'Un
concurso die arriendo de las dos mil setenta y .seis hec
táreas de terren(), pRra pastas y labor que neoosita,
qUPdandq, por tanro, sin efreto Mi deo,reto de Veintinue
ve de febrero último, por re'ferirse oolamente a las mil
dooci€intas oche,ma y sffis hectáreas que eiI. De;pósito di
cho necesiltaba p ara sus servicios en septi€illlhre de mil
novec}antos veintitrés. ,

Darlo en PalaDio a veintitrés de atril de mil nove~
cientos veinticuatro.

ALFONSO
El Presidente del Directorio MlIItar,

!Ibmm. PmMo _ R!nIu y~A

Co~ arreglo a lo que oot€flnina Mi diecreto 00 diez
y ocho de se-ptiembre del año anterior, a pJ:PPUesta del
Jefe del GobIerno, PTI(Sid~I1¡te del Directorkl Militar, y
de acuerdo con éste, '

Vengo en autarizar al Ministerio de la Guerra para
que :por el Servicio de Aviación se efectúe por gest~n
directa, la adquisición de diez esta<:iones 'radiotelegrá
ficas A. D. 2., para avi6n, y diez instalaciones del
mismo tipo, <lOncargo a los far¡d¡s consign,ados en: E'l
capítulo trece. artícu'lo llnico, SeocX5n: CUlarta del viO'en-
te pToou:puesto. ' '"

. Dado e~ ~R.1ai;io a veintitrés de abril de mil ñove
..mentos veIuticuatro.

ALFONSO
El Presldenle del Directorio' MIHtar,

Jóm:BL Pm:M::o DJ!l R.mmu y ÜRBANEJA

(hn arreglo a lo, que de~a Mi dooretQ de diez
y ocho de septiembre del afío anterim.'., ap~ del

Jefe ,;1el Gobierno, Presid€\llte del Directorio Militar, y
de aC1.llerdo con éste,

Vengo en disponer que se considere prorrogado para :
el mes aetunl y los de mayo y junio próximos, el de- t1
creta de ve:illltiul1lO de febrero último, autorizando al ~
Servicio de Aviaci6n para que efectúe, por gestión di· ~
recta, la adquisici6n de las prlmeras materias y repueg. I

tos de aparato," y motores para las neces:il:lades urgentes
del Parque C€ntral, con cargo a los fondos consignados
en, ;presupl_esto para estas atenciones.

Dado en Palacio a veintitrés de abril d.e mil 'Ilove
cientos veinticuatro.

:ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

MIGUEL Pm:M:o ])Jli RIVERA y OrouNEJA

Con, arreglo a lo quo ddffi:!ll'lina Mi <'\i>creto <1P llh
Y ocho de .~('pti(JmlJro del año allkrior, a propupsta (leI
Jefe (tol Gobkrno, Pn~sidcntte del DlrectorÍo Militar, \'
de aClliCrdo con éste,

Vengo en autorizar al Ministerio de la Guerm p¡¡ra
quo Jlor el Servicio de Aviaci6n se efectúe, por g('"tit~ll

dtroota, la adqu.isición de seis motores HoJ]s-Ro.ycC' tr('~,.

cientos sC'senta' HP., 'Con piezas de recambio, con carg')
a los fondos Consignados en el capítlJ¡1o trece, artículo
único, Secci6Il! cuarta del vigente presu(pul2Sto.

Dado en Pa}¡aJcio a veintitl'és de abril de mil nove·
cientos veinticuatro.

ALFONsr
El Presidente del Directorio Militar,

MIGUEL Pm:M:o DE R.mmA y ORBANEJA

¡;e

REALES ORDENES

Excmos. Señores: S. M. el Rey
(q. D. g.) se ha servido disponer lo
siguiente:

SUSecretarll
APTOS PARA'ASCENSO

Se corrfirma la declaración de aptituid para el ascen·
so hreha :por V. E. a favor del Capitán; kie Estad?
Mayor, con destino en esa Oapitama geThClral, D. llh·
guel Iglesias Aspiroz.

23 de abril de 1924.
Señor Capitán general d€ la sexta regi6Ii.

CRUCES

CiT}C'lJ1ar. Se concede permuta ,de cruces de plata del
Mérito Militar con distintivo rojo, por otras de primera
clase de la misma Orden y distintivo, a los oficialeS y
asimilados que figuran en la siguáente relad6n.

22 de ab~ {fu 1924.

Capitán de Infantería (E. R.), D. Eugeniel A1m6n oga;
do, tres cruces ~ncedidas por reales 6rdenes 00
de jUiúo de 1896 (D. O. núm. 144) y 11 de enero y
29 de marzo de 1897 (D. O. nÚffiS. 8 y 70) .

T~k,nte d~ Infantería (E. R.)., D. Carlos Rmsy o:>]."!l&'
tio, 'lma cruz conredida por real orden de 3 de maYO
de 1!n5 (D. O. núilL. 99).

Otro, D. Bias Castro Pérez, ocho cruces concedIdJ.UJ por
'Miles 6rdeoes de 22 de juni,o l:e 1910 (D. O.~
rd 135), 21 de noviembre de 1911 (.D. O. n~~
25 'de et1ero y 15 de febrero :le :!91~ (D. o. ~="
19 Y 00), U de julio de 1914 (D. O. nl1m. 155), 3 ='
nw.fQ y 16. noviembre de 1';;5 (~. O. n~
., 258) Y 18 de novie>nbre de ta16 (D. O. nltm- 261)'
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JlDienle de Infantería (E. R), D. José Viso Ca3tillo,
; tífiCO a·uces concedidas por real€S órdenes de 2(i de
fmHw, 31 de julio y 29 de 0eptiembro de 19!?'
. (D. (J. núms. 67, 169 Y 217), 22 ('2 enero de '91')
: (D. O. núm. 18), y 18 de n,)Viémbre de 19U
; (D, ü. núm. 261).
!l!eN'z de Infantería (E. R), D. Luj~ Megías Pitarh,

IJtB ct'Uce8 concedidas por rú<'1Jc~ 6rl1<mes de 25 113
junio do 1910 (D. O. núm. :1a8) , 16 de mayo de nu
(O, O. núm. 110) y 20 de marzo de 1911 (D. O. nú,~
j,tj'ro 7/t).

1~:1J, n. ¡';miliano Nú:ñez PueHtt3, tres C:rl1f;CS ('Onccdi19s
1,,,1' r('al('~ óI'K:lcn(',~ de 1. 0 de fcbrero de 1(:) I () (DI,\W(J

IIFWL\(. núm. 2fi), 22 do aben de 1910 (D. O. nú
:110'1'0 8!J) Y 20 do octuhro de 1913 (D. O. núro. 235).

{JUII, D.•José María Miro B'wnn.l, tI'e¡> cruces COI1CO
,llllas líOI' ¡ca]('g órdenes de H de <licicmbro de 1912
(D. O. núm. 283), 22 do marzo de 1914 (D. O. nú
:IIC10 G4) y 22 do enero do 1915 (r. O. núm. 18).

AlIéN'z de Artillería (E. R), D. FrHllcisco Ibá:ñcz Ma·
no, dos {;ruces concedidas por. reales 6rdenC! dp 22
dI' Onlll'(¡ de HJ15 (D. O. nüm. 18) y 21 de a:goslo de
1!i16 (D. O. n'Úm. 186).

Otro, D. Francisco Alocántara Correa, tres cruces con
ro'didas por reat.es órdenes de 26 de marzo de 1913
(l). O. núm. 67), 5 de junio .m 1915 (D. O. núm. 122)
y 18 de noviembre de 1916 (D. O. nl1m. 261).

A1Iérez de Ingenieros (E. R.), D. Tomás Martínez t:en
cho, cinco cm'ces concedidas por reales 6rdenes de
15 $ febrero de 1912 (D. O. núm. 38), 14 de ;jU'lio
de 1914 (D. O. núm. 155), 3 de mayo y 16 de noviem
?re de 1915 (D. O. núms. 99 y 258) Y 22 de diciem
ore de 1916.

Alférez de Navío (E. R.), D. José MeUid Vid.al, una
cruz con'CCdida por real orden de 6 de abril de 1912
(D. O. núm. 79).
~or de Obras Mfijtares, D. Ramón L6pez 'i'am,IYo,

una <!rUz concedida por real orden de 25 de enero
de 1913 (D. O. núm. 21). .

otro, D. Rafael Carri6n y Atalaya,un¡¡ cruz conoo:1,ida
por real or'den de 25 de abril de 1914 (D. O. n11Íne
ro 92).

AUI.iLiar de Oficinas de ]00 Cuerpos BoutalleI'llos de lnge..
Ulerot::, D. Juan de Checa :r15pez, dos cruces concedi
das por reales órdenes de 25 de octubre de 1897
(D. O. núm. 241) y 25 de a¡;osto de 1900 (D. O. nú
mero 88). --CUPO DE INSTRUOJI ;~i

tboeaIar. En GUmplimiento de 10 prevenido en el
~Ulo 242 de la vigente hy de re¡;lutamienro, 10$ re
ileU!:as de~ reemplazo de 1923 pertenec.ient€s al cupo

Instrucción y ]p,s agregados al mismo, romprendidos
~~ del indi.;:.ado grupo, serán destinadOS por 1?S res
",,:tI,os Capitanes generales D Cuerpo activo, sIn 00
~dad de hacer su presenta.ción p€I'SOnal ante 'los ;,¡efes'
l'l ~ Cajas de recluta, obS€lA'"ándose cuanto di$Pon'€ll
del~Itado arlíeu"!o, el 243 de la U& y los conrordantes
Pr~eglamento del 401 al 404 e instr.ucciones siguientes:

dest. uoera, El número de reclutas y Coorpo a que se
....~?an es el que se de.talla en el estudo que a conti
~16n se inserta, pero teniendo presente que a los
~rnientos de Fe.rroc..'1.rri1es se han de destinar los re
....<as de toOOs las Cajas de la Península que. sean €'ID
~ en compañías ferroviarias o reQnan las coRdi
~ que determina el artículo 379 dlel Reglaroonto y
'~ 6:rdenes dQ' 31 de octu¡bre de 1914 y 24 de abril de.,

1920 (D. O. n'Úmeros 245 y 94) a cuyo efecto se re
mitirán por este Ministerio a los Capitanes generales de
Las regiones relaciones nominales; aL regimienm de 'lli
légrafos se destinarán los que sean oliciales de telégra
fos o aspirantes con .aptitud reconociJil; al batall6'} de
Radiote:egrafía todDs los que pOSerlJl conocimientos de
.esta cspec'ialidad y a hs lr;)pas de Aeronáutica y Aeros
tación los que son.n pilatos J pOI' esta> al servicio de
empresas de construcción de aviones, globos o dirigi
blE's, tengan prácticas do pilotaje ° (;<' construcción de
éstos y de motol'Cs de avin.ciún o tengan 10,; títulos \:lO
rrespondicn:les; las m'crma¡; <fue po\' c"tos y Qtros <;on
{;CPlos RC p1'Oum:c'un 00 <Lndu(,it':'n ele 'os roclutnK dfJ6ti
nad(,s n. Inl'antol'Ía. pl'opord()"r.lrliel1"~ entr'c 10s Cuerpos
dc la.· región que {(oban 111'cibi dos. .

Segunda. tos llamados a Ji]¡.s ]la l'a clLbrir haJa<; ocu
rr'ida cn cuc:rp;ílS de J~tS guar'llici ,";-s de ,\ 1I !C,l, quo

. deban 5elr dcshna<1oo a la Península. conforllle previene
la I"Cal orUl'n circular <1.\ 22 d" odlIbr'c de 1912 (DJAR;O
OFrcIAL nüm. 241), conlinl!1alÍw pcr·t,p¡:oeieudo como
del cupo de filas aL Cucrpo a qllo eslér¡ destin.a<1os como
del cupo de il1'l(.rucción. '1':mto [t, estos comü a 105 que
cubran. bajDs de cuerpos de J.a. Ponínsula, FO \es conside
Jmrá como incorpümdos en J,n. fecha 11( la concentra:;i6:n:
\dd cUlPo de filas de su reemplazo, nl '"010 (·recio de <;oU
destino a las fuerzas expedicion,a:rL1s. conf!T,J".e previene
la real orden de 27 de marzo de 19d (D. O. núm. tI'.

Tercera. Los rec'!.utas acogidos a In I"lducci6n ¡Jo:
tiempo de servido en filllli ser'M destinados a <los Cuer
pos que hayan elegido, IJI) wbriend) vacante en k3
Cuerpos en que se produzcan, aunque las bajas sean en
Africa, remitiendo las cajas a los mL.<:mos con su docu
men)l;a;ción original las carta.'i de pago correspondientes
al primer plazo de la cuota 1:Iilita'Y' ,¡ fJI': de que por
10s jefes de 10<' Cuerpos se unm a dirl,as fiÍiaciones J:,,~
cartas de pago correspondientes al segrndo y tercer pla
zo dre la referid3< cuota, 00 la fecha que da!:ermin"]. e~

artícrtlo 443 del reglamento, A loo ordenarlos «in sacris>
y profesos con excepción re'conocida, umprendidos e-.».
el: artículo 237 de la ley, se ~es dará el destino pre'l3'
nido en cl artículo 382 da!. regla¡ffi'ento.

Cuarta. Al {)rdenarse la incorporación a sus Ouer
pos para recibir instrt."-CciÓn, quedarán d:ispensadGG de
verificarla los reclutas de este cupo y agregados al
mismo, residentes en el Extranjero, en paises no
limitrofes con España, siempre que acrediten ante el
Jefe del C~rpo a que sean destinadoo, con cerl.ificado
cowu:lar, residían en aquellos país:B.'\, con fecha an
terior al primero de enero del año de su alistamiento.

Quinta. Los jefes de 100 Ouerpos a que sean des
tinóldoo estos reclutaq, lro distribuirán entre las <mi
rlad~ M:tivas y de d€lp6sito, en la forma que pre'riene
el párrafo segundo del artículo 242 de la ley.

Sexta. La distribución y destino de este person::Ll
se hará desde luego, estampálli:lose en Slts filiaciones
las notas de baja y alta, con feeha 10 de febrero pro
ximo pasado, a partir de la cual se les debe contar 31
tWmpO' de la primera situación del $I'Vi'Ci.o acUvo, a
los efectoo del artículo 310 del reglamento, debieW6
dar cuenta a este Ministerio, los Capitanes generales,
de las disposiciones que dicten para el c,umplimiento
de esta circular y remitir en la 'segunda qllincena del
mes de mayo proximo, los documentos a que se refiere
el arti:cu1o 404 del reglamento.

. 22 de abril dB 1924.
"'1"

Sef[or .••
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~

ir Tot al TolII
~ ¡ea_al

Número de reclutas que se asignan a cada unidad.

-- ---
TERCERA REGION

Reg. Princesa, 4 ••• · •••• · IS°
Id. Mallorca, 13 .•••••.••• 208

Id. Guactalajara, 20 ••••••• 547
Id. Sevilla, 33 •.•...••••• 558

Infantería~ •. Id. España, 46 ••••••••••• Iloo
Id. Otumba, 49 •••••••• , • 4('2

:d. Vizcaya, 51 •••••••••• IS"
Id. Cartagena, 70 •••••••. IltO
Id. La COIona, 71 ......... 970 5. 185

Caballería ••• Re-g. Caz. Victoria Euge-
nia, 2.l '1' ............ 1. 1O? 1°9r<eg. do A.-t." ligo"..... 81

Art'll' 6.° idem id ............. 700
1 ena.... 6.0 ídem pesada •.••••.•• 40C

Comandancia de Cartagena 100 1.281

Ingenieros •. 5.° reg. Zapadores .. ...... .s87 !l87

Intendencia.. 3.a Comandancia •••.••..• 284 28,

Sanidad MiL. 3.a Comandancia.•••••.•• 168 ¡6i3 7. 61

CUARTA REGION,
820

130

14'
IZO

14'
13°
160

101'4 4.779

786
. 8

9°('
bOl

5: :
1 (.

Unidades

,..,
¡;jo

Total ~ E
.~C1Q

• <b
I-------- - ---

PRIMERA REGlON

Reg. Rt"y L ••••••••••• ••

Id. S..bov·l, 6. •••••• • •.
[d. CasliHa, 16 .. • • • ••••
Id. Astu>ias, 31 .
Id. l.eón, 3S•.•.•••••••••
'd. CovaíJonga, 40•••••••
[d. Grll.VeiÍlIas, 4 1 .

Id. Vad ka.;, 50••••••••••

¡Reg. Lanc. de la Reina, 2.

Id. del Príncipe, 3..•••••.
Id. Hús. de la Princesa, 19
[d. id. de Pavía, 20 •••••••
Id. Caz. Villarrobledo, 23·
Id. id. M.a Cristina, 27....
[d. id. Calatrava, 3u ••••••

lnfanteda .••

Armas

Caballería •••

>

sor ro" Inf~". 5.· .......... 64C
~ f Id. Galicia, 19 ., ••••••.• noo
600 1 t t' Id. Aragón, 21 .......... SO
roo n an ena••• id. Gerona, 22•••••••••• 8eo
169 d. Tetuán, 45 ••••••••••. lor

'.39' -10' 1.769 Id. Valladolid, 74 ......... 9O(

43~ 4.''; Cabill' l&gimion'~L.nc Rey,,, 14(
26·ena••• Id. Caz. Castillejos, 18 .•. , 12:

34' 3t·
Art"I' .9·° reg. Art.a ligera .•••.• 20r

3 IC 3 1l 8·9~1 II ena.••• lQ.O ídem pesada •••••••• <te 24°<
i

Reg. a caballo .•••••...•.
I.er reg. Artillería ligera.
2.° ídem. . . ••••• ..

Artillería .••• 10.° idem ...•••.•.......
12.° i<lem••••••..••.••.••
'.°idem pesada .••••••••
2.° ideu\ •••••••.•.••.••.

12•.0 reg. Zapo minadores ••.

¡
l.er idem de Telégrafos.••

• l.er ídem de Ferrocarriles
lngetueros.•• 2.0 ídem íd••.....•..•.••

Servicio de Aviación •••.•
Batallón de radiotelegraf"Ul

Intendencia.. I.a Comandancia .
Sanidad Mil•• l.a Comandancia•••• , '"

Sf.GUNDA REGION

Reg. Reina, :l .

Id. Soria, 9 .••••.•••••••.
[d. Córdoba, 10••••••••••
[d. Extremadurl', 15 ••••

i r Id. BürlJÓn. 17 ..
In anter a ••• Id. Granada, 34 " •••••••••.

Id. Pavía, 48 •••••••••••••
Reg. Alava, 56 .
Id. Cáói2. 61 •••.••••••
Bón. Alba de Tormes, 8 •.

. ¡IReg. Lane. Villaviciosa, 6.
Caball :ra Id. id. Sagunto, 8 .

e ... Id. Caz. Lusitania, IZ .

Id. id. Alfonso XII, 21 ••••

13.er reg. Artillería ligera ••
4'° ídem id .

A till! 3·er f Jem pesaca ..••••.
r er,a ••. 4.0 ídem íd .

Comandancia deCádiz .•••
Id. de A·~eclras .

Ingenieros.•• 3.er reg. de Zapadores ..•.

Intendencia .. 2.8 Comandancia .

Sanidad Mil.• 2.a Comandancia•••••...

:lOO

5
4°
60
600
171
100 :a.121

466
(1)
(¡ )

(1)
(r)

443
2 95

:lOO

200

40 7
D:I,

400

9°4
83'
ISO
1,5
300 5.~c7

20C
10,

118
200 618

Reg. Almansa, 18 ••••••••
Id. Nivarra, :lS ••••••••••

Id. Albuera, 26 ••••••••••
Id. Luehana, 28••••••.•••
Id. San Quintín, 47......
Id. Asía, 55 .•..•.•••••••.
Id. Vergara, 57 •

Infantería••• Id. Alcántara, 58 .
Id. Jaén, 72 •••••••••••••
[d. Badajoz, 73•• , ••••.••
B6n. Montaña, Reus, 16 ••
Id. id. Estella, 14•• ••••• :.
ld. id. Alfonso XII, 15 .• ,
Id. id. Barcelona, 3 •.• '.

I

)

Reg. Drag. Santiago, 9••••
Id. id. Montesa, 10 •••••••

Caballería .• Id. id. Numancia, 11 ••••••
Id. Caz. Tetuán, 17 .
Id. íd. Treviño, 26 ••••••..
I, )l.er reg. Art amontaña •••
7.° i"em id. ligera .

ArtiHería . •. 8.: !dem ~d -t- ••
1. ldem Id pesada '" .•.
Comd.a Art." de Barcelong

Ingenie.ros.. 4.° reg. de Zapadores Mi-
¡ nad~re.s •. ~ .

Intendencia.; 4." Comandancia ••.•••••.

Sanidad Mil. 4.- Comandancia •.••••..

QUINTA REGlON

15°
7°0
lOO,0
5~6
5(:
50

100
600
500

5°
lOCo

loe
roo 3. 196

56
56
56
56
55 279

50
3°0

32

.25C
682.so

102 Ic2



:>

»
25 101

35
;> 35 627

62 61

17

50
25
se
50
75
40 29°

25
75 117

201
>Q >i
~ !:lO
~ Total ~E¡: pi

?'
....aq

- . -i-.!-

397
5°0
100 997

54~ 542

347 347

252 252 6.77Z

60
100

22
60 243

Unidades

BALEARES

Ingenieros... 6.0 Reg. de Zapadores •••.

Intendencia.. 8.a Comandancia ..•.••.•

Sanidad.... 8.11 Comandancia •• ,.

15.0 reg. Artillería ligera. ,
Artillería •• , 3.er idem id. de montaña..

Comandancia del Ferrol. .•

(1) Los correspondientes a su especialidad de todas las
regiones.

DELEGADOS GUBERNATIVOS..
Cin.r:u1ar• Por resolllCi6n de la Presidencia del DIreC

torio Militar, cesa en el cargo de delegado gubernati
vo en el partido j~icial de Medina-Sidonia (Cádiz.), •

¡Reg. Palma, 6 r •••••••••

1 f t í Id. Inca, 62 ••••••••••.•••
n an er a .•• Id. Mahón, 63 •..•••••.•.

Bón. Ibiza, 19' ..•• '.••..•

Caballerfa ••• Grupo escuadrones de Ma-
, Horca. . • . . . . • . . . . • • . • . 40 40

Comand.a de Mallorca •••.
Id de Menorca. . • • •• • ••
Grup'o mixto moniada de

Artillería. • • • Mallorca ..•..••••...••
Idero id. montaña id •••.•
¡dero ligero Mtnorca. , . , .

1 •

j
Grupo lng. delz8padores.

l
. Mallorca .. " Tej¡~grafos.

ngemeros •• Grupo lng. de :l:apadores.
, Menorca.... Telégrafos.

I .
1

t d . \Secclón de Mallorca.•.•..
n en enCla ·1Id. de Menorca ..••..•...

I
Sanidad •..• \Sección de Mallorca .••..•

(Id. de Menorca .••.•..•••I CANARIAS

j

Reg. Tenerife, 64 .•• •• '.•.
[d. Las Palmas, 66•..••..

1ft' Bón. La Palma. 20••••••••
n an erla ••• Id Lanzarote. 2 I .

Id. Fuerteventura, 22.•.••
Id. Gomera Hierro, 23 .• · .

I
Caballeria •• "'r'lpo escuadrones de Ca-I narias '•••••.•.•••••.••

¡com.a Tenerife • • • • •••.
. A fIle' ¡dem Gran Canaria. ; •.••

r 1 na ••• Grupo montaiia Tenuift'..

lngenielos... !~:::oG~::~~j:~~:a::::: :i.dem Gran Canana ..•••.
1

Inte~encia.. ~Sección Tenelife...••••••
IIdem Gran Canana •••••

S 'd d SSección Tenerife '
lIDI a .... '1!dem Gran Canaria ••••••.I Total general . ..•••

.
"

..". I

(1)
7°

3°0 370

283 283

26ó 266 4.814

;>

210
35

450
320'
100
350

35
»

500
.po

50e
522 3·422

30
100
60
30
54 274

25
, 325

25
200

25
100 700

296 296

218 218

126 126 5.036

104 104

17 { 171

Ise
418
760
150 1.478

7°0
Sao
100

6.0
60c

1.000
70~

176 4.376

·200
333

1.000

1.000 2.533

24 de abril de 1924

~

, ¡g Total,;
[ Total Armas
~ general.

---1--
UnidadesArmes

SEXTA REGlON

OCTAVA REGlON

l
Reg. Isabel n, 32 .

Infanteria Id. Toledo, 35· •• '•••••.•••
••• Id. Segovia, 75 .•.•••••••.

:d. La Victoria, 76 ••••.•

:aballería \Reg. Lanc. Farnesio, S•••
" ·1Id. Caz. Albuera, 16 .•.•. ,,

1

14.oreg.de Artillería ligera
iIlilleria 14." reg. Art.a pesada•.••.

... 16.0 idem id. ligera ......
Reg. Artillería de posición

ltendenda 7 a C d~'.. . oman dnCla••••••••.

Inidad a •• . • .• 7. ComandancIa .•••••••

0.0. núm. 94

Reg. Príncipe, 3••••••.••
{d. Zaragoza, 12 •.•••••••
Id. Zamora, 8 ••••••••••••

lfantería ••. Id. Burgos, 36 ••• , .
Id. Murcia, 37 .
Id. Isabel la Católica 54
Id. Ferrol, 65....... .' ••• ::
{d. Tarragona, 78•••••.•••

\Bón. Cazadores Mérida, 13.

lbanería••• \Reg. Caz. Galidll, 25 •••••

SEPIIMA REGlON

\

Reg• Sicilia, 7..••••••••••
Id América, 14 •••••••••
Id. Valencia, 23 •••••••••
Id, Bli1én, 2"' .
Id. Cuenca, 27. • .•••••••
,Id. C(\llstitución, 29 ••••••

lnianterfa .• • /Id. Lealtad, 30 •••••••••••

,Id. Cantabria, 39 •.•••.••

¡Id, Garellano, 43 ...••••.
Id. San Marcial. 44 •••.••
[d. Andaluda, 52••.••••• '
Id. Ouipúzcoa~3 •••.•••
Id. Ordenes Mihtares, 77 ...

IReg. Lanc. Borb6n, 4 .••.
Id. íd. España, 7 ..

Caballería .•• Id. Caz. Almansa, 13 •..••
Id. id. Talavera, 15 ...••.
Id. id. Alfonso xm, 24 •..

¡
'2'0 rel!;. Art.a montaña••.•

1$,0 idero id. ligera .•••••
Artillería 13·!' ídem íd ..

.••• 12.0 idf;m pesada •.•..••.
ComandaI1'Cia de Pamplona
Id. de San Sebastián..•...

Ingenieros.•. I·er reg. de Zapadores.•••.

Intendencia. 6.a Comandancia •••••••••

lanidad. •• •• 6.a Comau"dancia.•••••.••

Sanidad •••• S.a Comandancia •••••••••

Servido de Aeroa;taci6n •.
Ingenieros ... Compañia de alumbrado ••

Regimiento de Pontoneros

Intendencia.. S.a Comandancia .•••••••

-



202 24 de abril de 1924 D. O. núm. 9t

el teniente coronel de Estado Mayor D. MaIl\uel Fer- J do substituído por el del mismo empleo y Arma D. "-!
náudez Loaysa y Reguera, siendo substituido por el eo- I tonio Áceitu'no Gómez. - ,
mamIan'te de Infantería D. José Olmo Medina.· 23 de abril de 1924-

23 de abril de 1924. Señor ...

22 de abril de 1924.

Señor••.

Ci1VnUar. Por resoluci6n de la Presidencia del Direc·
Ixrio Militar, ~('.<;a en el eRrgo de dele¡milo ¡J:l1bernati

YO en dL partido judiciaJ.de CMtellOlte (Teruel), el ea~
pítán de lnJanwJ.'lu- ,LJ. ~'1'l1llcisoo 1Jt.tJ.Jti.n Loyzaga, Sicl]-

DISTINTIVOS

Ci1'cula'l'. Se conoocle a los jefes y oficiales que ..
relacionan, el UBO del distiI1tivo creado por real o!'1:lell
clrcJUlar de 26 ad: noviembre último (D. O. núm. 263),
el~ la forma que se i111dica.

Señor ...

CondldoD'.
Armas Empleos NOMBRES Clase de dlstlno Núm. de barras en que elti.

comprendido!--_... _--. ... ---~ ..._~.
____o -,

Infantería .•. Comandante D. Ricardo Argós Tuells • .• • .• '. PoUda Indfgena .•• • ••. 1 de orO y 1 frja. 3.-
dem ....... .. C~pital)••• _. • Francisco RodrfgLlez Aco¡,ta •.•. Idem •••••.•••..•..••... 3 fojas ••••••••• 3.-
Idem ••• , ••• Otro •..•.•• • Manuel Rubio Expósito .••.•••. Regulares de Infantería •.• 2 roías •••• ,.-
Idem ••• tI' ... Teniente ... • Arhlro O'Ne.U Ab¡,jo. • .••.•. 1detn ....... ::11 • ti' ...... , 1< ••• 1 de oro y 1 rCija. 2.'" y 3.'
ldern ••• ' Otro ....... • Francisco lUvas Ferr:ández •••.• 1dern •• lO. 1< •••••••••••••• 1 roja ••.••..••. 5.'"
Caballerfa •• T. coronel .. • s~ b:lstián Pozas Perea ••• lO. _, .• Regulares C~bal1eria•.••. :3 rojas •••••.••. 2.~

Idem ....... Teniente • Leopoldo Díaz Heredia .•••.•••. Idem ....•...•.•.....•.. 3 rojas •••.••.• 3.-
Veterinaria. Vet.o 2.° ••• • Cecilio Villoría Esteban •••.••• :d::m .•.•.........•••• 2 lojas •••••••. 2&

HOJAS DE SERVICI')

Circular. Los hojas de servicio 00 los jefes y oficia
les y demás personal del Ejérci-oos qu.e prestan sus
servicloo en la oficina de M!llr,rueco.s afecta a la Pre
side.i'\Cia rrel GDbi-erno, radicarán en la Capitanía gene-
ral de la primera reg~5n¡, remitién;dpse por diclta ofici
na C€!rtificado de los servicios prestados dwrant-e el año
para la ampliad6n oorrespondiente. '

23 de abril de 1924.

Señor...

REOOMPENSAS

De a<merdo con lo informado por el OoI1Sejo SUTJI'e
mo de Gl:\erra y Marina, se concede la cruz de plata
del Mériro Milit~! {Oon distinfuo amarillo y verde, por
hab€rr' estarlo prISIOneros del eI1€lIl1igo a los individIuos
que figuran en la siguiente relación. '

22 de abril de 1924.

Señur Alto Comisario y General en Jefe del Ejército de
España en Africa.

Señor Capitán general Presid.enre- del Consejo Supre-
mo de Guerra. y ,Marina. .

Cabo de Infantería, Gonzalo Fontaneda Aparicio.
Soldado de Infantería, Esteban Paredes Ga:rda.
otr. de Artillerf.a, V:teente Mll'l:íDr Pastor.
Otro, Do,mingo L6pez GDnzález.

De acuerdo con lo info.rmado por el Consejo SUpre
mo de Guerra y Marina, se concede Ir. Medalla de Su
frimientQS por la Patria,. 'COn 8a pensión de 12,50 pese
tas' '.lOOll8ll,ales, vitalicia. al soldado de Artillería Domin
f!1) L6pez González.

22 de abril de 1924.

seoor Alto Garnisario y General en Jefe del Ejárcito de
España en: Africa.

Stfior Capitán general p¡;egiden~ del Consejo Supre
Dll() da Guerra Y :Marina.

El G.ueral enclU'gado d,,1 d"spllCho

LUIS BJmM:UDBZ DB CMlTRO y 'i( ".AS

Estudo HUJor Central del EJérclto
, CONCURSOS

CinlUlar. Se anunc;i.a a concurso una vacante de re
JlÍl8ID±e cdronel mérlico que €Jxiste en) el Estado Mayor
Cen.'tral del Ejército, para la asistencia médica Qel
mismo, dando un plazo de veinte días para que ]¡s
con¡cursantes puedan solicitarla,' remiti€Drlo direda.men·
te al EBltado Mayor Oentral las instan¡cias documen'
tadas.

23 de abril de 1924.

Señor...
El General "ncargado del despacho,

LUIS BERMUllEZ DE CASTRO y TQ)/US

0.-"" •• ....-- - o-t __ ----

Sección de lnlnnterlo
ANTIGÜEDAD

Se resuelve que la arrtigThedad que le c.orresponde al
coronel de Infantería D. Jooé FernáDdez de Vi1la-:"-b~
y Caliva.ra, Comallifunte mIDtar de Ciudad RDdrlgo,
la de 31 de octubre de 1919" debiendb ~er colocado e~~
100 de sU/ misma AJrma y emplro D. Aurelio :Donún,,~
Gastiarena y D. Luis de Eugenio 'Y de la: Torre.

23 de abril de 1924-

Señor Capitán general de la. sé.ptima regi6n.

SUPERNUMERARIOS

Se concede el pase a sll~numerario sin sne1dOo;
~iente coronel de Ir:fanterí'l. ~ispo!lible ~n ~..
¡¡;lón, D. IsabeIo Martm Ambl:'OSlo Jlménez,~
adscripto a esa Capitanía generaL

23 de abril de 19~

Señor Capitán gJmeral de la primera región.

Señor Interventor dvil da Guerra ':.y Marina y dfi 1!J.I1
teetorado en Marruecos. -

El General "ncargado del despachO,
I.UIS BIRMlIDEZ JJl" C.\STBO y Te....
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23 de abril de [1924.1
Sei.or...

todas las menores que la integran, incluso bolsa de
aseo, plato y cuchara, pudiendo d:icho Centro, caso con
trario, facilitar cuantas ,prendas le falten; y sean ne
(\esarias para completar la misma, @ las qUte pasará
cargo a los Cuerpos de procedencia, ínterin no cause
alta el ,personal para haberes, siendo portadores los in
teresados de copias de sus hojas de prenda~, castigoa
y media filiaci6n.

Sargento. Luis MOiI.'Cillo Donoso. del regirn.i.ento de Iu
fantería GuadalRjana, 2Q (expedicionario)•

Solldado, Floren'Cio Martm Martm, del regimien.to de
Infantcriía Ceuta, 60.

Sa:rgento, Emilio IMolinero PéJ."l()Z, de Regulal es de Cellta.
Otro, Segisnmndo Mal't1nez Cabañas, de l¡a Brigada D1s

cipllinaria de Melilla.
SOldado, Pedro C6zar Ciga1fls, del regimiento de Infan-

terta Extremadura, 15.
otro, Victoriano Antón Ant6n, del da Aragón. 21.
Otro, Juan Jofra Cots, del de Cantnbl'ia, 39.
Sargento, Nicolás G6mez Fernández, del de Vad Ras, 50.

• Otro, Justo Ticio Martínez, del mismo.
Otro. Enrique Blázquez Sastre, deL de Ml:ililla, 59.
Soldado, 'Antonw Lobo Navado,. ~l batal16n. de Cazado·

res Madrid, 2. .
otro, Audoquio lMoli,na OuITUbiJa., del mismo.
otro. Estanislao González de la Torre. de]¡ de Cazadores

Tarifa, 5.
Otro. Teodoro Ramos Segovia. de]¡ de Cazadores Ara¡lÍ-

les, 9. .
8M'~nto. José Go.nzálrez Cascado, <rol de Ta1avera, 18.
Otro, Telma Rodríguez Novoa, del mismo.
Sdldado, Mateo Vila Amengual, del de Ibiza, 19.
otro. Vi'é.t.oriano Telle Pradas, del regimióEmto de Inian

tería San Fernando, 11.
Otro. Francisco L6p€z Hernández" del mismo.
Otro, TrifÓll\ Rodr1guez Quiñones, del de Extrem.adu-

ra. 15.
Otro, Federico L6pez Garrido, del de Gu.a.dnlajara, 20.
otro, Andrés Mendoza Laura, del mismo.
otro. Pedro Nieva Marlfuez. del mismo.
Sargento, Manuel Garc1a Carreira, del de Murcia" 37.
Oabo, Lorenzo Jiménez E:x:p6sito, dI:ll. de I..OOn. 38.
Soldado, José Bravo Fernández, del mismo.
Otro,. Fra.ucisco PoDiOO Navalón, del mismo.
otro, Gregorio Casas Verdoy, del mismo.
Otro, Ft"I;ix Gama [Moreno, de1 de Ceritiolla, (2
Otro, Antonio Galv1n: González, del mismo.
Otro, Ram6n P.arrella Ta.pia, de1 mismo.
Otro, PJlácido Lázaro Palacios, del mIsmo.
Otro, Luis Sanglas ~uxeda, del ;m.ismo.
Otro, IJUis Domínguez Urosas, dBI. mismo
otro, A!tanasio Lobo Gárlez, de] mismo.
otro, Eduardo ArbiSu Méndez, del mismo.
otro, BenIto Burquillo Garz6n:, del nusmo.
Otro, Luis Lobo Llorenw, del mismo.
Otro, José Vigorra Trujols, de;l mismo.
otro, Salomón San M~el Prieto, dlel de Garellano, 4.3
Otro..Sal~'ldor Vázquez DomIDguez, del 1. JSIDO.
Otro, JOl'lé Iznarzabal Olazagu:irre, del miSmo.
Otro, José L6pez Amau, del de San Quintín. 47;·
Otro. Cs,9jl00 Cambero Reina. del de Ala:va. 56,
otro. Salw.dor Martín Sallido, do! de Melilla, 59.
8a~nto, José Gutiérrez Trujillo, 001 dp. O::uta, 61.
Soldado. Addlfo L6pez L6']J'eZ, del de PaJma. 61.
SM'rrento, A.ng€Jl Caro Oastro, del de Afl lea, 68.
Solrlado Pedro M.arlfllleZ Sánchez. del :mismo.
Otro J~n Ramos Teresa. del mismo.Otro: Jooé Cerr6ill Rodrlgrrez, del de8eni"aUo, 69.
otro. SaíLvador Valcár'ce! GenzálBz. oot de Isabel la Ca-

·t6li 54.
sa~~. José Fenruándi'lz AlaDro, del de. Síci1ia, 7.
SdldadCl. Pedro Arnedo L6J]ez, del de Asía, 5§.
Otro José !María Goburn Ber:asate!l.'tli, del de Slci1h. 7.Otro: JOaQVID: Blaseo Arte.aga, del de GaH'cioa, 19.
otro Bab1'o Ortiz Rod.r1guez, del. batal~6n de Cazad0re9

A~apil~, 9. "
otro. Ellrique Sánchez Balaguer, del regimientD de In.

fanterfa Galida, 19.

•••

Sección de CllIHIlleria
DESTINOS

SealOn " menlero

MECANICüS AUTOMOVILISTAS

.Ci.rculaT. Las clases e individuos de tropa del Ejér-
eilo comprenrlidPs en la siguiente relacióll, se incorpo
l"8ri.n con u:rgencia al Centro Electrotécnico 'Y d€l 00
nnuncaciones, para sUfrir el examen previo que de
termina el artíeulo noveno del regIamen:to para la íns
~i6n de los mecánims automovilistas a.;l'ecta:; a·100
~ de Ingenieros; debiendo presentarm e1i primp.
ra. puesta, sin~ prentlas de· su. equipo militlU" que

Los hlÍ:lividqos relacionados a continuaci6n pasan des
t.inadls a los' Cuerpos que se expresan, con las cate
gorías .que se indican.

23 de abril de 1924.
senores Capitanes generales de la segUoo8;J quinta y

sexta. regiones y ComaJ:llCl<ante general de Melilla.

Sáior Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro
tectora.&> en Marruecas.

.Al reglmiento Lanceros VilLadciosa, sexto de Caballería \

~ Lobo Jiménez, soldado del tercer regimiento de
AriiHer1a pesada, plaza de herrador die rercera.

José Yázquez Monje, soldado del tercer regimiento de
Artiller1a pcsada, plaza de herrador de tercera.

Manuel Mll.hmnud de los Mozos, roldado del ~imiento
Lanceros de Espafía, séptimo de CabalIerta, vlaza de
harrado.\' de tercera.

José Cl;'uz. 0I"teg~. soldado de la Comandancia de Inten.
dencIa de Melilla, Dlaza de forjador.

," ~,:' ,' Fi ~'lt '~
Al regimiento do. CazadOlJ.'leS Alcántara, 14 de Cab~:Uería

Urblllllo Blasco Aramburo, soldado del 1l¡Oveno regimien
~ A;r:tillería ligera, plaza de herrador d€l Re-

Agn,stíJJl ~GUJerra Alvarez, soldado del regimiento de In
Ianiterla San Fernando, 11, plaza de herr.adb:r de ~.
&rUlllda.

.ll GnJJP9 de Fuerzas Regu,lares Indfgenas de AIhuc9mas
núm. 5-

Félix: Rami~ Monterde~ soldado del regimiento $ Infan.
tena Galicia, 19, ;plaza de herrador de tercera.

Silvino Onus Villacaanpa,. soldado del Depósito de Gana
db d~ Melil.1a, plaza de herradill' de tercera.

JOSé DJ.a.Z Pla, soldado de la .JoIlHJ ~ñfL' mixta de Sa.
nidad .Militar de Melillla, plaza de fOIrjailor. '

Prutl~CJO Castel1 ?ea, soldado de la Comandancia de
A.rtillel'Ía de MeliIla, plaza de forjadOr. . .

El General encargado del despacho,
Ltns BERM:UDBZ DJIl CASTBO y ToM.Al1

MATERIAL DE INGENIEROS

& aprueba, para ejecución pór gestión directa el
p¡royee:ro de alojam!ooto del p€TSOn'al del Dep6ei.t..o:. de
~ en q:mta, SIendo cargo a los «sexv"¡cios de In
~ e]¡ :¡;mporte de las obras qUB a¡sciende a 19.540
~ de las cuales 19.140 pesetas perten€ieen al pre
l!IIprIe8to de ejecución material y las 400 peseltas r€8
~ al co.mplemeJlit.Drio.

22 de abril de 1924.
Sefior Alto Cbm:isario y General en Jefe del EJército

de Espafia en Afrlca.

Sefiores In;tenrlente general militar e Interventor civil
de Guerra y Marina y del ProiBctorado en Marr.u.eoos.
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Solidado, Matuel!. Basc6n Gómez, del regimiento de In,-
fantería Pavía, ~8.

Otro, Patrocinio Ahra;rez Bravo, de Lanceros F.a:t'lKSl0.
Otro, Manuel Zorrilla Vail.verde, de Lanooros Sagltnto.
Otro, Emilio L6pez SancUment, de Cazitdo.res A1c':n::.al'a.
Otro, Ma;rceilino Arriaga Martínez, del mismo.
otro de primera, José García Oliver, del mismo.
Otro, José Perales Prast, del de Tetuán, 17.
Otro do s0gu,nila, Antonio Herná~ez Ruiz, del de Vito

ria, 28.
Otl-o, P/lSGual Pascual Frem6n, del Dep6sito de G9.nado

de Malilla.
Otro, M.iguel Muñoz Díaz, de] Il·,..~6,1L0 de 1:·:('rh v

Doma {le la cuarta zona. .
Otro, José Val Cortón, aaJ. primer regImiento p:cs:t<Jo do

ArtillerIa.
Ajustador, Antonio Carmona Delgaoo, del mi~mo.

Otsro, Pedro Moreno Mat<JO, ncl m:l."l" 'o.
Olro, Francisco GonziÍk7. F0rnández, del miqmo.
Callo, Rafael Vera P6r'oz, d'el mismo.
So1ld1aoo, Mariano Prados Cobeña, del mismo.
Otro, Manuel Rodríg-¡.rez Ooal'la, del IrIsmo.
Sarg,Emto, Manuel Díez Grande, del 'duod('cimo 'ídem.
So~dado, !Mariano Araque :Maestro, de la Ma~¡;,raüz'J. úe

Ceuta.
Otro, JllIm I:{ernández Díaz, del ter,33r regh;lOnt> di'

Artilleria de montaña
Otro, Emiliano Blanco Moreno, del ,regimiento de Arti

llería de posici6n.
Otro, Le6n Vega Cana, del de Artil10ría a cabillo.
Otro, Felipe de la Fuente Parr,', del royeno re~ill1iento

ligero de ArtilIeJ1a.
Sargooto, José Vil.ares Ant6n, de ll?, Comanrlal1eí:~ (le

Ceuta.
Sdldado, GregoT'lo Fernáncez Novo, df: la Co:w,rdancia

de Artillería de El FerroL
Otro, José LoIs Gonzáll"z, de la mism'i.
Otro, EJeuJerio Maroos Ingelmo, del n,)y,6sito ele GaYUl.

do de Larache.
Otro, .MfonSQ ~A"ayo 1Ifayo, del regimiento mixto de Ar

tillería de Oeuta.
SargeJ1Jto, FraniCisco T.oc"tán Linares, dé la Comand~n:cia

de Artil1eríít de Geuta.
Sol<LadQ, Eduardo Cama Márquez, d.e la misma.
Otro, Aurentino Soto Gutiérrez, de la ·misma.
Oúro, Crist6ha.1 Nayas Vega, de 111. misma.
otro, Ernato Selma Abarez, de la misma.
Otro•. FernmJdo Al'anda Martínez, de la misma.
Otro. AntQ,Ilio Ortega Pita, de la de Melina.
otro. José Almag-ro RotlríQUez. d~ la mism1.
Otro. Fernando Sánchez Delgado, de la mIsma.
Otro, Primiti,o Orr'6ñez Calvo, de la misma.
Otro. José María Súnchez Guisado, de la mi!lma.
Sargento, Rodrigo Marco Ramada, de la misma.
Otro. José Infantes Fernánc'ez, <re la misma.
So'dailo, JuWin G6mez Vi11averde, de ia misma.
Otro, José Quint.ana Zilmhrano, de JR. misma.
otro, Miguel Martín Alvaro, de la misma.
otro, José Arana Arriz,<¡ba~o. de 1,a misma.'
Otro, Florentino Fgnren Bed.ia, d~l tercer regimiento de

AI'tiHería de montaña.
Otro, José Izquierdo Moreno, <'el mismO'.
Otro, Manuel Ontomuro O;~tomuro, del mismo.
otro, Atipio ~~avo Fernández. de~ mIsmo.
Otro. Okgario Me¡;éndez Fernánilez, de~ mismo.
otro, Gabriel Moreno Mo:era, del cuarto regimiento de

Artillería pesada.
Ol.bo, Manuel !Moreno Fernández, del mismo.
Soldado, Manuel: &mto Vil.a, del noveno regimiento de

artillería Ugera.
otro, José BlRnro Martínez, de la Comandancia de Ar-

tillería de Gelli a. '
Otro, Francisco Virgili MfI.'1,sn. de la misma.
Otro, Edel:miro Copz¡llpz Barelela. de la mi,<;IDa.
Sargento, Joaquín M:1fíes Vilas, de -la OJmandancia de

Artillería de ~fallo!'('a. .
Otro, Anselmo Pérez Mompell, de la misma. .
otro, Miguel G.ar~ía Pal era, pe ~a misma.
Otro, Ra.f.ael .Buenaventura ViJanova, de la mismll.

Soldado, Nicasio Pé~z Navarro, del re!!,imiento mixto
de Artillería de Q}uta. ~

Otro, Jest'is Montero PIDeiro, del mismo.

S(}}Ú;l.UO, Jesú3 Cid Díez, del reglllll::.n.to nüxt') de Arti
llería de Cetlta.

Otro, Rodrigo Villanucva Monedero, del mEmo.
Otro, Ju;[io Molinero Palomar, de la Coma,ndanoCÍa de

Artillería de Laraclte.
otro, Cándido Ludano Gómez Rodríguez, de la de El

Ferrol.
Olro, Juan Borrego Garaviro, del regimiento de Artl·

llería dliJ posición.
Otro, Florencio Guerra Estévan.ez, l1e la Coma:adanck1

<:le Artiller'ía de Pamplona.
Otro, Marcclino Guliúrr-cz Garda, de la misma.
Otro, N icltsiO Fra11lco Ram'í-rez, de la de Cádiz.
Sargent.o, Jasó Iavas Ferrciro, dd sexto regimiento de

Zapadores Minauoros.
Soldado, Joaquí'n Sánchcz Moreno, del segunUo ídem.
Otro, Isidro Ciruelo HiYcra, 'del mismo.
Cabo, Juan Vallverdú MarUnoz, del regimiento de Pon.

toneros.
Sargento, Agustín Ménd<:,z Gonzá1ez, de la Cómandancia

de Ing'e1liems de (;euta.
Otro, Casi mil'o Ganiclo iMartínez, del qU'Ínto regimientn

de Zallarlores MinadoI\'s.
Soldado, Manuel Palma Reina, de ,la Comandancia de

Ingenieros de Malilla.
Cabo, Eduardo Domíngu€z Martínez, de la misma.
8oMado, Juan J(k~é Aparicio Cañete, de l,¡¡, misma.
Otro, Vicente Venza Valiño, de la misma.
Otro, Gregario García Pineda, de la misma.
Otro, Manuel Millán More,no, de la misma.
Otro, Roberto Díaz Díaz, del GI1Upo. de Inge:rui.eros ..le

'l'enJerife.
Otro, Aure~ian{) R¡tmos Mato!", del mismo.
Otro, Eladio Ro<1ríguez Arce, del primer 'regimiento de

Zapadores Minadores.
Otro, Man,ue1 Gawda Suár.ez, de la Comandancia de In-

ge.nieros de Melilla. '
Otro, Mariano Moreno González, de la. de Laraehe.
Otro, Anselmo Iraneta Bengoechea, de la misma.
Otro, Miguel L6pez Sánchez, de la séptima Comandan

da de Intendencia.
Sargento, Marlín Petriz Villa, de la Comandancia de

Inteniencia de Larache.
So?idiJJd.Q, Santos Delgail.,o Córdoba, de la misma.

, RADIOTELEGRAFISTAS

Oircula1'< 'Las clases e individuos de tropa del Cuer
po de Ingenieros comprendidos en la siguiente relación.
l':e ill'COrporarán con ltrgencia, eU concepto de agrega·
dos y SIn dejar de pertenecer ? sus actuales CuerpOS,
al Centro Electrotécnico y de Comunicaciones para asi'l
tir al curso de radiotelegrafía de estaci6n permanente
de la escuela especial del indicado Centro, debiendo
traer consigo las prendas que det€l'mina la real arde¡¡
circular de 26 de abril de 1919 (C. L. núm. 177).

, 23 de abril de 1924.

Sargento, Juan Ramos Fernández, del primer regi"
miento de Zapadores Minadores.

Otro, Juan Melero Vieco, del seglwdo ídem.
Cabo, Manuel Alcalá Cerrato, del mismo.
Sargenro, Mannel Cosi.lo Fernández, del segundo 1'&

gimierrto de Ferrocarriles.
Otro. Cornelio Pérez Delgado. del mismQ.
Otro, Martín Carmona Uceda, del mismo.
Otro. Ricardo Herrera Burlia, del primer ;regimiento d8

Telégrafos.
Otro, JuaI;! Bravo García, del mismo.
Otro, José Gallegos Bueno, del mismo.
Otro, Onofre GarCÍa Montoro, del mislJ}{>- .
Otro, Juan; A:ctonio Zambrano Tinoco. del mismo.
Otro, Jestis Vicente Romero, del mismo.
otro, Gregorio G6mez Rodríguez, del mismo.
otro, Antonio López Andrés, del mismo.
Otro, Luis del Pozo Rodrígt1€z, del mismo.
otro, Pidel Bartolomé Gorrín, del mIsmo.
Cabo, Aquilino Fernández Fernández, del mismo.
SargBnto, Erlli2Sto Martín Ruiz, del Ba.tallón de Radio-

telegraffa.
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Cabo, Victoriano García Giraldo, del Servicio de Avia~

ci6n.
Soldado, Carmelo Jiménez de la Iglesia. del mismo.
Otro, Jos"é Maria Fornos Nolla, de mismo.
Otro, Pablo RICO Román, del mismo.
Caoo, Josó Guash Torres, del Grupo de Tener.ife.
Soldado, Amadro Torres Blasco, del mismo.
Sargento, Antonio Díaz Suárez. de la Comandancia del

Ceuta.
Otw, AllÍ9nio Cano Dl~rán.. de la Comandancia de Me-

lilla.
Ol),), Juan Franco JiménC"z, 40 la milsma.
Ot 1'0, Hnmim Uatal{L SelloR, do la misma.
Ott·o, J m'lto CaZ0t'la Gil, de la misma.
Cullo, Luis Hn'l'allo Bal'rio¡¡, de la misma.
Oll'O, AJ'lllI'o Estrada Alc{mtarn, de la miRma.
Otro, Manuel Calavcra Valón, de la mi<;ma.
Sol(lado, Alft'cc!o (lomÍs Ban'as, de la mi'ma.
Otro, Antonio Halap:u,(',t' Gl\I'~'ía" dI;', la. mh:mll,
Otm, Antonio .Jilllélloz Rantos, de la mi¡;ma.
Su I'g¡:mto. Josú ]i'ranco GUl'rrel'o. de la Comandancia (h;

Larache.
Soldado. Fausto ¡,uqu.e Domingo, do la miFma.

El G~n~ral etlCarKado del d~~pacho,

LUIS BERlIIUDEZ DE OASTRO y 'rOMjS

SeccHn de Sanidad MIlItar
MATRIMONIOS

Se concede Boonda al veterinario segundo. D. Edmun,
do Ferrer Ibáñez, 'COn destioo en el Depósitó de caballos
SEllllEllltaíl.es de la tercera zona pe¡:uaria, para contrael'
matrimonio con doña María. de los Desamparados Al·
bart Lorente.

22 de abril de 1924.

Señor Capitán g~al Presidente del Consejo Supre
mo de Guerra y Marina.

Señor Cap itán general de la tercera regi6n.

Se conCfrle J.i'oencia ¡para contrae' uctrimonio a loo
sargentos de Sanidad Militar, con destino en la prime
ra y reptinla Comandancias de dicho Cuer;po, J€SÚS Al
folll'O Boil y Miguel Alfambra Alonso, con doña Bene
dicta Her.rera Yagüe y doña Celestina Martínez Rodrí
guez, :respectivamente, segÚll acordadas del Consejo Su
Pre:mo de GUeITa y Marina do 10 <W. Dlf'S actuaL

22 de abril de 1924..

Se110J.' Capitán g'e.neI-al Presidente del Conrejo Supre
mo de GuerTa y Marina.

Sefíores Capitanes gen~ral€s de la primera iY séptJ.ma
regiOllffi.

prestm sus servicia> al 16.° regimiento de Art.il.lería
ligera.

22 de abril d-e 1924.

Señor Capitán generad de la séptima región.

señor Interventor civil de Guerr'u y Marina y del Pro
tectorado en Marruecos.

1"1 Uenerlll enc&rllldo MI despacho'

LuII!I BIIRKUDJ:l DI. Curoo y 1'01011

SttClOn de InstruccIón. Recluxnmienta
9CuerptsClursos

ASCENSOS
Se concNlc el omplea <Joe suboficial de la Guardia

Ui vil a los sal'gentos quc .so n:p¡'Cs'.\ll en h sIguiente
n.-lación, dehiendo disfrutar' en el (lUe 00 les conliere
la antigüedad de 1.0 de moyo liróxilllo.

23 de abril de 1924.

Señor Diffiector general de la Guardia Civil.
Señor Interventor dvil de Guerra ~ Marina y del Pro

tectorado en IMarruecos.

Infantería

D. José Santaolalla EsquelTC, de :La Comandancia de
Lér:k1;a.

:t> :Mariano 'M'~ Calvo, de t,a de Hnesca.
» Antonio Pato L6pez, /je la .le OJepse.
» Juan Corcuera P1ecJ;rahita, ele 1'1. eL'! Guip1izcoa.

Caballería

D. Ignacio Orcoyen Goñi, de la c1:' Mar:uecos.
» ]i'rancisoo Agea Sierra, tie la d~ Caballería :'Ie1

18.0 Tercio.

Se conoe.de el empleo de sUÍ!X>fidal de CarabineI'OJ! Il.
los swrgentos conrpTentlidos en la siguiente relaci6n,. de
biendo d:'-3irutar la antigü€darl. de 1.° de m3\Yo :próXImo.

23 de abril de 1924.

Señor Director general de Carabineros.
Señares Capitanes generales d-e la '!m'cera, quinta, sép

tima y octava regiones.

D. Agustín Hernández Arroyo. de. la Comandancia de
Salamanca.

» Felipe Ara Garlín, ae la de HUi'lSca.
:.; José Colino Gutiérrez, de la de Coruña.
» ManWi:~l RolIlffi'O Barros"" de la de Cáoeres.
:Ir BIas Gómez Gárcía; de la de Almería.

El General encargado del dupacllo,
'LUIS BERMUDEZ DE C.AST.RO y TO:M~

_______.~;............-.sR••I~lWWJo..l.llr

VETERINARIOS AUXILIARES

Se no,mbra veter.in..wo auxiliar rlcl Ejército al soWa
do del :regi.Jniento de Intl'anrería Luchana núm. 28, aco
gido a las beoofi.c.ioo del capítulo XX, D. José MaJrtori
Mareo, y pasa. a prestar sus servicios al Dep6sito de
calballos sementales de Hospitalet.

22 de abril de 1~24. .

Señor Capitán general de la cnarta región.
Señor Interventor dvil de Guerra y Mar.ina y del Pro

tectorado en MaJ.T\1B()()3,

Se nombra veterinario auxiliar del Ejército al solda
do del catorce regimiento de Artillería pesada, acogido
a. loo beneficios del capíbil.o XX de la vigente ley d0
~mie,nto, D. Mariano Ma:rt.íu Maestro, Y paSjl :J. ;

,

IntendenCIa Genernl Hllltllf
DESTINOS

Los suboficia1k:s y sargentos de Intendffil.cia. que figu
ran en la siguiente relaci6n, pMarr a servÍ¡r Jos dBstinos

'lue en !la mis.:na se les señal:t, ineorporándose con nI'
gencila las destinados a Africa.

23 de abril de 1924-

SE-ltores Capit,~lles generales de la brcer''!., qUInta, seX.3
y octava regionffiY Comandantes ¿ener .:es d'E' (;cu!a y
MeJ.i.llla.

Señor InJterventor civil de Guerra y iMarina y del Pro·
rectorado en Marruecos.

Suboficiales

D. Rafael Martínez de la Torre, de la sexta Coman
dartCia de tropas de Intandencia, a la Coman
dancia de troPB<3 de Larache (art. 5).

> Jesús Caballero P.ns. de la Comandancia de tropas
de Intend¡mcia de Larache, a la liiexta Comandan
da de tropas de Iníendencia (art. 7).
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Sa:rgent~s

Antonio Gilabert Tamarit, de la tereera Comandancb
de tropas de Intendencia, a la compañía cxpediciona
ría a Melilla de la quinta Comandancia d,e tropas
(confirmaci6n de la real ordcn telegráfica de 12 del'
adual y real orden circular de 30 de octubre último, 1
D. O. núm. 234).

Elftlogio Súnchez Jaráiz, de la Comandancia de tropas
de Intcnd<:\ficia <le Ceuta, a la tercera Comandancia
de tropas (art. 7).

LuiR Dachincr de la Crli'z, do la compafíía expediciona
ria a Melilla <le IR quinta Comandancia de tropas de
Intendencia, a la Comandancia de tropas de Ceuta
(art. 5) .

.Alfredo nCV CampoR, dú la octava Comftndanoia (le tro·
pas de Intendencia, a la compafíía expedicionaria ll.
Mf'li!ht de In quinta Comandanda (art. 5).

Emilinno TTf'rn('nrkz Rf'rnal, de la sextn ComandancÍ:1.
¡Jo tropas (k Tntencl('nrill, a la octava Comannancia de
tI'opas (art. 7),

El General encargsd" deI1cspr.cho.
T,ms BJl]llMUDEZ DE C,,¡,"I'IlO y Tol\f'.Oo

DISPOSICIONES
de la Subsecretaría y Secciones de este Ministerio

y de las Dependencias centrales

De orden del Excmo. Señor General encargado
del despacho de este Ministerio, se dispone lo $i
guiente:

SImón de Irtlll!rilt
VACANTES

Circular. Los jefes de los Cuerpos .Je Artillería de
la Península, que en SUf, ¡plantillas figuren trompetas.

mani.festarán a este Ministerio, con urgencia, si alguno
de d;lCha clase, de .los suyos respectivos, desea pasar a
contmuar sus serVIcios a la Comandancia de ArtilleI1a
de Tenerife (grupo de montafía) . .

23 de abril de 1924.

Señor...

El Jefe de la Sección,

Alfredo Co"ea

Sección de IDstr1Icc!6n. Reclutamiento
vCuervos diversos

LICENCIAS

Se conceden veinte días de licencia por enfermo pa;ra
Mu:rrcia, al alumno de ese Centro D. Vi<X'nte Montesinos
Pérez, la que empezará a contársele de~de la fech[l. en
que se ausent6 de la Academia.

21 de abril de 1924.

Señor Director de 1a Aoa-demia de Artillería.

Excmas. Sefíores Capitlil.nes generales de la tercera Y
séptima r'€lgiúnes.

El Jefe de la Sección,
ARtom9- Lesada



Los cuerpos que se citan a continuación, han satisfeche;
las cuotas del mes defebrero, después de la publicació1l'
en su correspondiente cDiario Oficial...
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19,95
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361,15·

Zonas

lO 28
..! 29
lO 1 30
7,45 I 31

:> ¡ 32
13,95 ~ 33
:t ~ 34
lO i 35
8,80 I 36
Y,50 37

21,80 I 38

:> 1 349021,30
:> 41

10,35 42
.. 43

: 1 44

lJ~~ Ir;:.·:.::~:·:::::
7,20 1 Ibiza .•••••..•••..

.. t Tenerife .•..••.•.•
• '1\ . Gran Canaria .•••••
5,05 , La Palma ••••....•
7,30 ¡

1
2
3
4
!>
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
¿2
23
24
25
26
27

Centros, Dependencias 7 Cnerpos diversos

___zo_n_a_s \ ~:~:;

Regimientos ICantidades Regimientos CSIl'ti-
dades--

1 238,60 66 128,1
11 284,85 6a 285,6
12 125,45 72 121,3
25 137,55 73 121,7
31 131,60 77 121,1
43 130,.0
52 141,90 Batallones Cazadores
54 145,65
57 133,40 .. 1 J37,
59 216,85 6 98,8
60 318,15 11 121,
62 130,65 21 - 13,3

Bón. de Instrucción •••••••••••••••••••••.•• , ~

Grupo de Fuer?=as Regulares Indígenas" l ••••••• '1- 155,85
Idem id., 2 •••.•••••• , • • • • • • • • • • • . • • • • • • • . • • • 139,20
Idem id., 3•....• "" "• It • • • • • • •

Idem id., 4••••••••••••••.•••.••••.•••_. • • • • • • 135,95
Idem id., 5 .• _ >
IMehal-la 1alifiana, 1 , •••••••••••••• ~•.•••_. • . • • • ,.
Idem id., 2. • ..•••••...•.•.••..•••.•..••.•..•
Idem id., 3 ..••.•..•.•.•••.•.••..•..•..••••••.
Idem id., 4.••..•••••.••.•...-...•..•...-.•..••.
Idem id., 5.....•.••..•.....•..•. ~..•..•.••.•.
Penitenciaría Militar de Mahón••• , ••.•••••••••••
Brigada disciplinaria ...••••.••••••••••• • ••.••
Tercio de Extranjeros. • ••••.•••••• _• • • • •• • •••
Academia de Infantería ••.•.••.••.•••••••••••••
Colegio de María Cristina... • •• • .•••••••••••••
Escuela Superior de Guerra ..•••••••••••••••.••
Escuela Ce!ltral de Tiro. . ••.•••..•.••••.•.••••
Secciones de Ordenanzas •••..•••••••••••• _•••
Centro Electrotécnico .•.••••.••..••.••••.••.••
Secretarios 8."•••••..•••.•••••••••••_•.•••.•..•
Alabarderos ; • • • •. • •••••.•••.•••.
Pagos directos de socios voluatarios ••••••••••••

24 c!e abril de 1924

Re¡lmlento. Cantidades Regimientos Cantidades

1 .. 40 146,65-
2 130,35 41 101,45
3 119,40 42 27U,75
4: 172,05 43 ..
5 154,40 44 147,90
t.i 190,.0 45 116,45
7 169,85 46 126,00
8 100,40 47 137,25
9 .. 48 171,75

10 133,95 49 131,95
11 290,20 50 ,.
12 :t 51 125,75
13 .. 52 133,50
14 123,55 53 148,70
15 170,85 54 137,55
16 .. 55 ..
17 lOi,50 56 ..
18 140,40 57 126,25
19 147,60 58 125,45
20 16~,35 59 ..
21 141,30 60 307,70
22 155,80 61 139,6'>
23 145,35 62 106,45
24 135-,'10 63 ..
25 138,10 64 104,50
26 134,55 65 116,85
27 91,85 66 ..
28 142,10 67 114,60
29 123,Q5 68 283,70
30 :45,65 69 290,30
31 .. 70 ..
32 166,80 71 127,90
33 119,25 72 113.20
34 180,70 73 ..
35 162,05 74 ,.
36 141,40 75 ..
37 124,35 76 162,30
38 202,70 77 111,00
39 124,00 78 ..

-
"'-uoaea de CaZadores Canfi- Babllones de Cazadores Canti-

dades dades-
1 .. 13 ..
2 122,30 14 79,30
3 73,10 15 6",80
4: 125,15 16 64,30
5 90,50 11 1I3,70
ti 100,90 18 107,5:1
7 .. 19 50,15
8 .. 20 55,65
9 100,60 21 ,.

10 101,80 22 9,35
11- .. 23 24,35
12 ..

lD.O núm. 94

- PARTE: NO OFICIAL

tI:Giedad de Socorros Mutuos para (lIases de flegunda categoria
, y asimilados del Arma de Infanteria

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 11 del Re
glamento por el que se rige esta Sociedad, se publica a con
/!nuación el importe de las cantidades remitidas por lo
Cuerpos y personal asociado, correspondiente al mes de l.
!echa.
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VA~IOS

Regulares, 3. '" ~ . ~ . " '" '" "... '" , '" " '" ... '" . "". '" • '" " t ••

Idem, 4 '" ... '" .. I " '" • t '" " ". "" '" .. " • '" " '" •• '" '" .....

Mehal-la Jalifiana, 2 •••••••••••• • •.••••..•
Idem, 3... '" '" "' .. ".. "'. '" "' .. ".... """ .. " '" "'.... ..
Id:m,4 . '" . '" '" '" '" . ", , '" '" '" '" '" '" '" '" . '" "''' ..
ldem, 5 A • ~ '" '" lJ '" •• '" '" .. '" • '" • , • '" '" " '" " '" ..

Penitenciaría de Mahón ••••••.•••••••••.•.
Secretarío,: 1." •••••• • • • • • • • • • . • • • • • • .• •.
Mem 8.a. • '" J ....... '" • '" .. '" '" '" " .. '" •• '" ... , • 1 '" • '" '" ....

MADRID.-TALLEBES .DEL DEPOSITO DE U GtJBlUU.

CantidadesMesesCuerpos

Secretarios 2.- región. •• •••••••• agosto...... 4,30
Ident 1.& id ••••••••.•••••••••••• noviembre.. 9,70
Zona 44. • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •• idem..... • • 14,90
Cazadores, 7 •••••.• • ••. , •••••••• didembre... 10\1,45
Secretarios 1.1' región •..••.•••••. ídem....... 9,70
Regimiento, 55 enero.. 113,~~O

Cazadores, 6. • • • • • •• •. • •.••... idem •• • • • • • 96,90
Meha¡":'la, 1 •••••••••.•••••••.•• idem •••• . •• 5,?'í
I,1em,3 ••••••••••• ••.••••••••• idem ••••••• 9,'¡O
Zona, 7 ... " .. '" ,1.'" "' ..... , ~....... .. ídem ...... ,..... )(\,11
Tdelll, 18 •.••••••••. . • . . . .• . idem ••••••• 4\20
Secretarios 1.& regíó:} •.•••••••.•. idem • • • • • • • 9.70
Idem, 6.'" idem ,..... 10,71
¡dem, 8.- •••.••.••••••••••...••. idem ••••••. 2,15

Madrid 31 marzo de 1924.-EI Sargento Cajero, Godo
{redo Santa Clara_El sargento auxiliar.Guillermo Bejerano
Dlleros.-EI Suboficial Interventor, Alfredo R. Alberteri.
V.o B.o - El teniente coronel vic~presidente,Emilio de las
Casas Soriano. .

125,60
135,40
11,40
9/~0

n,so
8,S6

lO,N
9,70
2,15

Cantidad

Cantl- Zonas CantI-
dades. dades

13,30 23 7,20
9,35 24 7,::l0
7,'l0 25 9,55

11,70 38 7,45
7,20 40 16,25

12,35 42 13,10
9,60 43 12,45

16,55 Palma ••.••••.•••• 5,65
7,80 Tenerife •••••••••. 5,05

38,50 La Palma •••••••.• 4,50
9,35

1
2
3
5
8

12
14
16
17
18
22

Zonas


